
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CEIHRO DELEGACION cu~.UHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos, S.A. de C.V. / Imprenta 276, Colonia Morelos , Ale. Venustiano Carranza , 15270 I 5557896913, 5557896411 I 

FEC HA DEL DOC UMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES . 
17/10/2022 15 dias hábiles recepción factura CPS l/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 dias hábiles conforme a ca Conforme se indica en cada partida. , , , MX , 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

10 1 SER Servicio transporte ruta 1 mat octubre 8, 120.00 
OBSERVACIONES 
7 viajes de la ruta 1 (Acoxpa-Centro de la CDMX) matutina del mes de 
octubre. 

Servi cios de transporte para personal para la SCJN. 

Requerimiento Técnico: 
Las caracteristicas técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Turismo, Excursiones Populares y Ev 
entos, S.A. de C.V., presentada el 10 de octubre de 2022, en el marco 
del procedimiento Concurso Pt:1blico Sumario para la contratación del 
servicio para el transporte de personal de la SCJN , razón por la cual 
se obl iga a cumpli r como si a la letra estuvieran insertos en el 
presente contrato simplificado. 

Lugar de prestación de servicios: 
Confo rme a ca lendario y rutas proporcionadas por la Dirección de 
Operación y Servicios . 

Monto total del contrato : $1, 131,696.00 (un millón ciento treinta y un 
mil seiscientos noventa y seis pesos 00/100 m.n.) l.V.A. incluido 

Forma de pago: Los pagos se realizarán a mes vencido, dentro de los 15 
dias hábi les siguientes a la entrega de la documentación , siempre que 
la validación y verificación de los importes reg istrados, as í como el 
cumplimiento de los requisitos fi sca les vigentes, sean correctos. 

El pago se llevará a cabo considerando el precio unitario por cada uno 
de los viajes realizados en cada una de las rutas en los dias hábiles 

~ ~ h. 

~ ~ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS RE MISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEl\JTO 

S001 

Importe Total 

8,120.00 

CO NTINU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECC IÓN GENERAL DE 
REC URSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704.5710.5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMAC ENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 570·1 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos , S.A. de C.V. / Imprenta 276, Colonia Morelos , Ale. Venustiano Carranza , 15270 / 55578969.13, 555789641 1 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2022 15 días hábiles recepción factura CPSl/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 días hábiles conforme a ca Conforme se indica en cada partida. , , , MX , 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

de la SCJN, a la cantidad resultante se le agregará el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado y será el monto a pagar durante el periodo. 

Para efectos de lo anterior, la conci liación de los servicios se 
real izará por el Adminis trador del Contrato y el Prestador del 
Servicio adjudicado, dentro ele los primeros 5 días hábiles de cada 
mes, los cuales enviarán para su revisión las facturas electrónicas 
(CFD l' s) a los correos electrónicos siguientes: 
pcalvos@mai l. scjn.gob.mx y/o jpaza@mail. scjn .gob.mx. 

En términos de los art iculos 159 y 177 del Acuerdo Genera l de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de servicios no prestados a entera sat isfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

1) Plazo de prestación de servicios: aproximadamente 120 di as hábiles, 
conforme a ca lendario y rutas proporcionadas por la Dirección de 
Operación y Servicios 
2) Fecha de inicio: 20 de octubre de 2022 
3) Fecha fin estimada: ·1 ro de mayo de 2023 
4) Tipo de procedimienlo: Concurso Público Sumario 
5) Número de procedimiento: CPSl/DGRM/069/2022 
6) Clasificación : Inferior 
7) Fundamento de autorización : Artículos 13, 38 , 40 , 41, 43 , 46 , 4 7 y 
86 del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
8) Órgano que autoriza : Dirección General de Recursos Materiales. 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 14 de octubre de 2022 

~ ~ \\ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS RE MISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

Importe Total 

CONT I NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CEllJTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REC URSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PI SO 
COL. CE NTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS. : 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 09100, MEXICO. D. F. 
TE LS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excurs iones Populares y Eventos, S.A. de C.V. I Imprenta 276, Colonia Morelos , Ale. Venustiano Carranza, 15270 / 5557896913 , 5557896411 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVAC IONES 
17/10/2022 15 días hábiles recepción factura CPSl/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 días hábiles conforme a ca Conforme se ind ica en cada partida. , , , MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descrípcion P.Unitario 

11) Unidad responsable y CC: 22510915S0010001 Suministros y Servicios 
Generales. 
12) Partida presupuestaria: 32505 Arrendamiento de vehículos 
terrestres y aéreos para servidores pliblicos. 
13) NC1mero de certificación presupuesta!: N/A 
14) Area solicitante: Dirección de Operación y Servicios 
15) Nlimero de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Lic. Héctor Amador Gómez Director de 
Operación y Servicios . 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

20 1 SER Servicio transporte ruta 1 vesp octubre 8, 120.00 
OBSERVAC IONES 
7 viajes de la ruta 1 (Centro de la CDMX -Acoxpa) vespertina del mes 
de octubre. 

SERVI CIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

30 1 SER Servicio transporte ruta 2 mat octubre 9,660.00 
OBSERVAC IONES 
7 viajes de la ruta 2 (lxtapaluca-Gelatao-Centro de la CDMX) matutina 
del mes de octubre. 

SERVI CIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de persona l 

40 1 SER Servicio transporte ruta 2 vesp octubre 9,660.00 
OBSERVACIONES 

~ '\.._ , ~ , 

~ \~ 

CONTRATO SIMPLI FICADO 

50220514 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEllJTO 

S001 

Importe Total 

8,120.00 

9,660.00 

9,660.00 

CONT I NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SLIP.REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUP.UHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. : 411 3-1000 EXT 5704 ,5710.5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTlh , C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos , S.A. de C.V. I Imprenta 276, Colonia Morelos, Ale. Venusliano Carranza , 15270 ! 5557896913 , 5557896411 ! 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2022 15 días hábiles recepción factura CPSl/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 días hábiles conforme a ca Conforme se indica en cada partida. , , , MX , 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

7 viajes de la ruta 2 (Centro de la CDMX -Gelatao-lxtapaluca) 
vespertina del mes de octubre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

50 1 SER Servi cio transporte rula 3 mat octubre 10,675.00 
OBSERVACIONES 
7 viajes de la ruta 3 (Toluca-Metepec-Lerrna-Santa Fe-Centro de la 
CDMX) matutina del mes de octubre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

60 1 SER Servicio transporte rula 3 vesp octubre 10,675.00 
OBSERVACIONES 
7 viajes de la ruta 3 (Centro de la CDMX -Santa 
Fe-Lerma-Metepec-Toluca) vespertina del mes de octubre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

70 1 SER Servicio transporte ruta 1 mat noviembre 22 ,040.00 
OBSERVACIONES 
19 viajes de la ruta 1 (Acoxpa-Centro de la CDMX) matutina del mes de 
noviembre. 

SERVI CIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

80 1 SER Servicio transporte ruta 1 vesp noviernbr 22 ,040.00 
OBSERVACIONES 
19 viajes de la ruta 1 (Centro de la CDMX -Acoxpa) vespertina del mes 
de noviembre. 

~ t\ \ 
~ \ 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS REM ISIONES, FACTU RAS Y 
CORRESPONDE~ICIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMrnTO 

S001 

Importe Total 

10,675.00 

10,675.00 

22 ,040.00 

22 ,040.00 

CONT INU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC IOI~ CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CE NTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 411 3-1000 EXT. 5704,57 10,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 09100, MEY.ICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos , S.A. de C.V. / Imprenta 276, Colonia Morelos, Ale. Venustiano Carranza , 15270 / 5557896913, 5557896411 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2022 15 días hábiles recepción faclura CPSl/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 días hábiles conforme a ca Conforme se indica en cada partida. , , , MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio ele transporte de personal 

90 1 SER Servicio transporte ruta 2 mat noviembre 26 ,220.00 
OBSERVACIONES 
19 viajes ele la ruta 2 (lxtapaluca-Gelatao-Centro de la CDMX) matutina 
del mes de noviembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

100 1 SER Servicio transporte ruta 2 vesp noviembr 26 ,220.00 
OBSERVACIONES 
19 viajes de la ruta 2 (Centro de la CDMX -Gelatao-lxtapaluca) 
vespertina del mes de noviembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transpo1ie de personal 

110 1 SER Servicio transporte ruta 3 mat noviembre 28,975.00 
OBSERVACIONES 
19 viajes de la ruta 3 (Toluca-Metepec-Lerma-Santa Fe-Centro de la 
CDMX) matutina del mes de noviembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

120 1 SER Servicio transporte ruta 3 vesp noviembr 28 ,975 .00 
OBSERVACIONES 
19 viajes de la ruta 3 (Centro de la CDMX -Santa 
Fe-Lerma-Metepec-Toluca) vespertina del mes de noviembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

~ ' ~ 
~ \ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS REM ISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

26,220.00 

26 ,220.00 

28 ,975.00 

28 ,975.00 

CO NT I NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CE NTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX: 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. I G N~.C IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, ME XICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos, S.A. de C.V. / Imprenta 276, Colonia Morelos, Ale. Venustiano Carranza, 15270 I 5557896913, 5557896411 I 

FECHA DEL DOC UMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2022 15 clias l1ábi les recepción factura CPSl/DGRM/069/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
120 dí as hábiles conforme a ca Conforme se indica en cada partida . , . , MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

Servicio de transporte de personal 
130 1 SER Servicio transporte ruta 1 mat diciembre 12,760.00 

OBSERVACIONES 
11 viajes de la rula 1 (Acoxpa-Centro ele la CDMX) matutina del mes de 
diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transpo11e de personal 

140 1 SER Servicio transporte rula 1 vesp diciembr 12,760.00 
OBSERVACIONES 
11 viajes de la ruta 1 (Centro de la CDMX -Acoxpa) vespertina del mes 
de diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transpo11e de personal 

150 1 SER Servicio transporte ruta 2 mal diciembre 15, 180.00 
OBSERVACIONES 
11 viajes de la ruta 2 (lxtapaluca-Gelatao-Centro de la CDMX) matutina 
del mes de diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte ele personal 

160 1 SER Servicio transporte ruta 2 vesp diciembr 15, 180.00 
OBSERVACIONES 
11 viajes ele la ruta 2 (Centro de la CDMX -Gelatao-lxtapaluca) 
vespertina del mes de diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

170 1 SER Servicio transporte ruta 3 mal diciembre 16,775.00 

~ ~ \ 

' ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

12,760.00 

12 ,760.00 

15, 180.00 

15, 180.00 

16,775.00 

CO NTINU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CEl,TRO DELEGACIOI" CUAUH TEMOC. 06060. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO . 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TE LS .. 4113-1000 EXT. 5704.57 10.5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNA.CIO ZARAGOZA No. "1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Turismo, Excursiones Populares y Eventos , S.A. de C.V. I Imprenta 276, Colonia Morelos , Ale. Venustiano Carranza , 15270 I 5557896913, 5557896411 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2022 

FECHA DE ENTREGA 
120 días hábi les conforme a ca 

Partida Clave art. 

180 

190 

IMPORTE EN LETRA 
UN MILLÓN CIENTO TREINT 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábi les recepción factura CPSl/DGRM/069/2022 

LUGAR DE ENTREGA 
Conforme se indica en cada partida. , , , MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

OBSERVACIONES 
11 viajes de la ruta 3 (Centro de la CDMX -Santa 
Fe-Lerma-Metepec-Toluca) matutina del mes de diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servicio de transporte de personal 

SER Servicio transporte ruta 3 vesp diciembr 
OBSERVACIONES 
11 viajes de la ruta 3 (Centro de la CDMX -Santa 
Fe-Lerma-Metepec-Toluca) vespertina del mes de diciembre. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servi cio de transporte de personal 

SER Servicio transporte 2023 
OBSERVACIONES 
83 viajes matutinos y 83 vespertinos de cada una de las 3 rutas 
contratadas , de los meses de enero . febrero, marzo , abril y mayo de 
2023. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Servi cio ele transporte ele personal 

LIC. OMA 1 

DIRECTOR GENERA~ 

P.Unitario 

16 ,775.00 

674,790.00 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220514 

EN SUS REM ISIONES, FACTU RAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE !"UMERO DE 
DOCUM ENTO 

S001 

Importe Total 

16,775.00 

674,790.00 

975 ,600 00 

156 ,096 .00 

1,131,696.00 
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DECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su represent.ante para los efectos de este instrumento· manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo organo deP"'...sitaric del Poder Judicial de la Federación., en térmmos de lo dispuesto en !os artículos 94 de la Constitucién Polihca de [os Estados Unidos Mexicanos y 1c, fraroón l, de !a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
12.- .La. presente contratación realizada mediante .concur~ pUbfico sumario.tue autorizad~ por ei Direcror Generai de Recursos Materiales, de conformirl.~ad con !e ~xevis'"t0 en ios artbuíos 43, fracción [~l!J. 46, .as y 144.' del Acu. erdo General de Administración IXIVJ2019. del Ccmité de 
Gobierno y Administración de ia Suprema Cone de Justiaa de la Nación, de siete de noviembre de dos mii diecinueve, por el que se regu!ar. los ;xoced1m¡entos para la adquisición. arrendamiento. administración y desmcorporación de bienes y la comrataci6n de o!.)ras y prestación de 
servicios requeridos oor !a Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adrnmistración X!V/2019). 
1.3.· La persona titular de la Dire"...ción General de Recursos Materiales, esia facultada para suscribir eí presente instn.imento, de conformidad con io dispuesto en los articules 32, fraccion X. dei Reglamento Orgánico en !\.1atena de Administración de !a Suprema Corte de Justjcia de !a 
Nación; y 11, tercer párrafo, de! Acuerdo General de Admirnstración X!Vf2019. 
1.4.-Para todo lo reíacicnado con ei presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en !a avenida José María Pino Suárez nl:mero 2, coionia Centro. alcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica !a presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22510915SOOí0001, Partida Presupuesta! 32505. destmo 141 
J[.. El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho-y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona f1sicc con nacíonalidad mexicana que cue11ta con la capacidad de ejercicio para actua~ en el presente contrat::;. 
IL2.· Conoce perfectamente las especificaciones tecnicas de los senncios requeridos por la ·suprema Corte" y a..ienta con los elementos técnicos y ca;iacid<id economica neGP...sarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
l!.3 •• A la fecha de adjudicación de ia pres. ente contr. atacion. no se encuentra. inhabi.!itado conforme a ia regutac.ión ap!i.cab!e a los Poderes E.jecutivo, Legis!ativ.o y Judicial de !a Federación para ceiebra. r contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de !os sur· uestos a que se refieren 
los articulas 62 fracciones XI/ y XVI y 193 del .Acuerdo General de Adm!nistración XlV!2019. 
11.4.· Conoce y a:::epta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Gene~a! de AdministraClón XIV/2019. 
11.5.-Para todo lo relacionado con ei pres...'°'ilte contrate, señala como su domicilio el ind1cado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ?restador de Se:vi:;ios' 
111.7 La ''Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las ·'Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente !a personalidad jurid1ca con la que comparecen a .ta celebración dei presente insrrumenm y manifiestan que todas las cor.iunicaciones que se rea!!cen entre eilas se dirigirán a los domicilms ind1-.::ados en los ante".,edentes l.4 y ll.5 de este instrumento. 
m2 __ Las ~Partes" reconocen que la carátula de! presente contrate forma parte integrante del presenie instru;nento contractual. l 
111.3.-Conocen el aicance y contenido del presente contrato, por io que están de acuerdo en someterse a ias siguientes: 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Se111icios" se compromeie a proporcionar los servicios descntos en ei presente :'l'~e:~ y Lr::tar en todo momento ., objeto, precio, plazo. garantias y cond1ciones de pago señaladas en la carátula y 1 cláusulas del presente 
contrato, duran!e y hasta ei cumplimiento total del oojeto de este .:;cuerdo de voluntades. j 
Seg~nda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Par;:; efectos flscaies el "Prestador de Servicios" deberá presentar e! Compíobante Fiscal Digital generado por lnteme! (CFD\) respectivo a nombre de la "Suprem2 Corte' según conste: en ia céd ta de identiiicacion fiscal, 
expedida por el Servicio de Administraci?n T ributari.a ~on e! Registro Federai. 1 d~ Contribuyentes SCJ9502046P5, ind1ca"Jdo e! domiciiio señalado en la dec.!araaórr !.4 de este instrumento y demás requisitos ñscales a que haya iugar. A fo; de que pu e.da procede! ei pago, el administrador 
del contrato deber~ entregar a ia instancia correspondiente copia de! instrumento contra:tuai y copia del documento mediante el cual conste que fueron entreg<Jdos los bienes .a entera satistacc1ón. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte' podrá, en cualquier momem~, retene; los pagos que tenga pendientes de cubrir ai "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuatesquiera de 1as obligaciones pa:..tadas en e! preseme mstrumerto contractu¡¡L 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán deterrninadas por la "Suprema Corte", en función del incump!imiento decretado. cor.forme le siguiente. r 
En caso de incum;'.)!imiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractua! y de sus anexos. ia Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplk:a~ una pena coovenc:onai por el 20% del momo que corresponda al vaior proporciona! de los servicios lsin inciuir !VA} que no se 
hayan recibido. o bren, ~º.se hayan recibido.::; en ter~ satisfaccion del~ Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación.. 1 

De existir incumplimiento oarcia!. la pena se ajustara proporcionalmente ar porcentaje incump!!do. 
En caso de que e! prestado~ de servicio no haya ~ntregadc el pian de. traba.jo en el plazo otorgado, por causas 1mputab!.es a! pr~tador de ser1icio. se aplicará una pena convencional equivalente a! monto que resuite de ap!icar el 1 O al míllar.po. r cada día hábil dJ retraso a la cai.mida.d que 
importen los se1V1c1os mensuales de te-dos íos via1es cotizados y no podra'l- excede; dei 30 por c1en10 del memo to ta! del contrato. 
En caso de que ei prestador de servicio ne haya reaic:ado el 0.a¡e programado en alguna de las ru!'as. por causas !inpurables al prestado~ cie servicio. se aphcara una pena convencio:-ia! equivaíenie al momo que ~esu!te de ap!tcar el 5 por c1emo a !a cantidad qu importen los serv"icios no 
prestados y no P".,ciran exceder de! 30 por ciento del monto total del centrara. 
En caso de presentarse un retraso de 1 mino más ir.ipu'tabie ai prestador ~e servicie, en !os inicios de hornnos de las rutas de trasporte se api1cara una pe:ia convencional equiVaiente al m~nto que resulte de aplicar el 3 por ciento a la cant;dad que importen lo servicios prestados tuera 
de! horario es".ablecido y no podrán exceder dei 30 por Ciento del monto total de! contrato. salvo en las excepc1o.ies previstas en este artiCt..!lo. En las operaciones en que se pacte a1uste de precios, ia penaf¡zación se caiculará sobre el precio a¡ustadc 
S1 !as penas convencionales retiasan los porcenta¡es seña!ados ar.te~iormente. se podrá miciar el procedimiento de rescisión de! cont:'ato. 
Las penas convencionales tambien podrán ha:erse efectivas mediante las -garannas otcrgadas. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrií por ~arte de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación al ~Prestador de servicios· y. de ser necesario, !ngresando su monto a la T esoreria de este Alto T ribunaL Asimismo, !as penas ccr.vencionaieis ta'T!b1én podrán hacerse 
efectrvas median.te !as garanti~ otorgad~. . ~ . . . . .' . . , . , . -~ ~ ~ . . 1 . . . 

Cuarta. Monto ael contrato. t! monte oel presente contrato es por un presupuesto ae $975.oOO.OO {no-.rec1entos setenta y cmco m1! se1s.:1entos pesos moneaa nactonal) mas el 16% ae1 lmpuesr::; a! Valor Agregaoo, equivalente a $1oo,OS6 Ou {ciento cmcuent? y seis m11 nove.11ta y seis 
pesos moneda nacJonal) resultando un monto to~ai de S1, 131,696.00 (un millón ciento rremta y un mil seiscientos noventa y seis pesos moneda na:1onal. 
Las "partes" convienen que los precios cr,.,ordados en el presente contrato se manten(!rán firmes hasta su total terminación. 
Ei pago señalado en la presente cíausula cubre el tata! de los servicios contratados. por io cuaf la ~Suprema Corte" ne tiene obllgación de cubrir ningun impo1e adicionai. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe reahzar la prestadón del servicio. objeto de este contraro, er: las ubicaciones mencionadas: 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que !a vigenaa dei presente contrate sera por un periodo de 120 di as hábiles aproximadarnente, a parti; del 20 de oc'illbre de 2022. 
A la terminación de la v1gencta de esta C'""...rttrataclór:. no se de!:>era continuar con el servicioobjeio de este contrato. 

~i~~:,~~~~e:~~~~~~~~~~~ :; i~~¡~ ~~"Jl;~~~~~~~~~~~s~~~7o~~~~~:og:~~;~~:~:.!f;:~;::~i~~~~;a;;:i~~:~:r=:~;;~~~fe.!~1~~~~~:~ti~:1~~,t~~e~;~~~i:~~~n~~i i~~; ::e e~::~~k;~~r ~~:~e ~l. :~~~~:~J~( S:~:~;a~ ~ ~:~~~ %:~~~!:_ 1ª 
Séptima. Garantía de cumplimiento .• [Para garantizar e! cump!imiemo de este contrato -el ~Prestador de Ser licios~. así como íos posibles pagas en exceso o de lo indebido que se í!egar; a suscitar áeberá presentar a la "Suprema Corte· una póliza de tranza pbr instftución deóldamente 
autorizada, hasta por.el 100Ai del importe neto de !os servicios. · con'Jatados. y hasta 200A.mas, en e! su¡y,.u~sto de q.ue por algún m.ot1vo deben i •. "Jcrementarse el costo de Jos servicios., cuyo texto deberá de cumpi:r con Jos ref!i.IÍsitos que ía "Su. prema Corte~ indique~Drcha ga.ra.nría d. eberé ser 
presentada dentro de los diez dias hábiíes siguientes al que el uPrestador de Servicios· firme de conform:dad e! prasente conrraro 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en excP...so que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar !as cantidades pagadas en exceso, mas !os intereses que se calcularán coníorme a una tasa que sera igual a !a establecida en e! Código Fiscal de la 
Federacion y la Ley de Ingresos de la Federación como SI se tratara del supuesto de pmrroga para el pago de créditos fiscales. Les ccrgos se ca!cufar2n sobre !as ca11t:dades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturaies. desde !a fech del pago al ?re,,-tador de 
Servlcios", hasta la fecha que se ponga1 efectivamente .las cantidaóes a disposicion de la "Suprema Corte" . . j 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Serv1c1os" asume totalmente !a responsabfüdad para e! caso de que al prestar íos serJ1cios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte~ de cua!quier responsabilidad de carácter 
civii. penai, fiscal. de pro;:iiedad mdustna! o de cualquier otra indo!e. j . 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcia! o totai, o uso distinto de !a documentación proporcionada por [a ''Suprema Corte", con motivo de !a prestación de los seíVicios'objeto dei presente contrate. 
Décima Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para \a reallzación dei objeto de este contrate seran trabajadores del "Prestador de Servicios". por lo que de ninguna :nane:-a existirá relación iaborat entre eflos y Ja "Suprema Corte· Sera responsabfüdad del 
?restador de Servicios· cumpiif con las oblí.gaciones que a cargo de los patrones establecen las disposc!ones que regulan el SA~, '.NFONAVJT. iMSS y !~s conte.'Tlpladas en !a Ley Fed~r~!-del Trabajo; por tanto. responderá de-ias reclamaciones ~dmirlistraihras.. juicios de- cualquier orden 
que !os trabajadores del "Prestado; de Servicios· presenten en su contra o de ia "Suprema Corten. E.1 gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones co¡rerá a cargo dei ~Prestador de Sen.'!dos~. que será ei unico responsable de !as obilgaciones adqulidas con sus trabajadoíes. 
La "Suprema Corte" estará fa.::uttada para requerir ai "Prestador de Servicios" los comprobar.tes de afü1ación de sus trabajadores al !MSS. asi·como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. !NFONAV!T e lMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de! "Prestador de Serv!cios,. ejecuten e pretendan ejecutar a!guna ¡eclama:::ión adrnimstrativa e juicio en contra de la "Suprema Corte". ei "?restad oí de SeMCJOS" Oebera reembolsar ia totalidad de Jos gast que erogue la "Suprema 
Corte" .con .motivo de ias demandas. instauradas por canee. _ptc de trasiado, viáticos. hospedaje, transportación, afüner.tos y ciernas inherentes. con el fin de. acreditar ante la aut::iridad competen?.~ que no existe relación. Laboral alguna con los mismos y deslmdt

1
r a la "Suprema Corte' de 

cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
"Las Panes• acuerdan que el impone de ios referidos gastoS que se llegarar. a ocasionar podrá ser deducido pe~ !a "Suprema .Corte" de los Comprcban:es F1scaies Digitaies generados por lnternei (CFDi) que se encue.'1rren pendientes de pago, L11dependienteme te de las acciones legales 
que se pudieran e}ercer. 
Décíma Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" mantfiesta que no aceptar¿ !a subcontrata.::::16n paía et cump!im1ento del objeto de esta contratación. j 
Para los efectos de esta contratacion. se entiende por subcontratación el acto mediante el cµa: e! "Prestador de Servicios" -encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecucion parcial o total dei objeto del contrnto. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios~ responderá por los daños que se caus...91 a los bienes en posesión o er> propiedad de la "Suprema Corté con motivo del cump!tmiento ai objeto de este contrato. aun cuando no exista ne_ 1gencia. La reparación del 
daño consistirá, a e!ección de !a "Supre;na Corte", en el rest~Jec¡miento de i2situa:ión anterior, cuando ello sea posibie, cene! pago de daños y perjrnc1os. cor. 1ndepende;;cia de ejercer ias acciones iegales a que haya iugar. · 1 . 

Décima Tercera. !ntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. E! ·Prestador de Sen:iciosº no podr2 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcia! o totalmente a Ta ver de otra persona, fiSlca e mora!, ios derechos y obitgaciones 
que deriven del presente contrato, con excepclon de los derechos de cobre. con autorización previa y expresa de la "Suprema Cene~. 
Décima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las "Partes" re::onc....'"'en que la mformaC1ón contenida en e! presente contrato y en su case, los entregables que se generen podrá:-i ser susce;¡tibíes de c!asificarse come reservados y/o conf!denCiales, e;i iérminos de
ios articules 106, í í3yí16 de la Ley General de Transparencia y Acr?.,so a ia !nformac:6n Pübhca, asi corno 98, i10 y 113 de ia Ley Federal oe Transparencia y Acceso a J¡¡ Jnformación Púbi!ca. El 'Prestador de Servicios' se obliga a ne realizar acciones que comprometan !a seguridad 
de las mstalaCJones de la ~suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su persona!, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no rengc; derecho. documentos, registres. imágenes. constancias. eS'..adísticas, repones 
o cualquier mra información clasificada como reservada o conf!denc;ai de !a que ter.-ga conocimiento en ejercicio y con motivo cie la vestaci6n de~ ser¡¡oo Los seivk::ios reai¡zados, total o parciaimente. especificaciones y en geneíal I¡¡ información que se encuentre en el lugar de su 
prestación o que se hubiesen entregado al "Prestat:io; de Servicios" pa;a cumplir :::on e! objeto de! Presente contrato. son propiedad de la "Supiem2 Corte". por lo que el "?restador de Servi:::ics" se obltga a devolver a ia "Suprema Corte' el materiai que se le hubiese proporcionado asi 
como e! maienaí que llegue a realizaí. obilgándose a abstenerse de reproducirlos en medio eiect-Dnico o f1sico. 
De conforrmdad con le estableC!do en el artículo 59 de !a Ley Genera! de Protección de Datos Personaies .en ?05esión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}. el ?restad:lr de Ser1icios" asw:ne e! caracter de encargado del tratamiento de íos datos personales que tenga acceso con motivo 
de la dccumentacion que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto de! preserite cor.trato, as: come íos resultados obtenidos, por le que no tendrá poder alguno de decisión so~re los datos personaies. Los datos personaies que recabe el enc2rgado sen única y exclusivamente 
pa~a el cump!im1ento de! objeto de! presente Contrato. En este sentido el "?n~stado~ de Servicios" se obliga a lo siguiente; 
a} Abstenerse de trarar !es datos personales para f¡;¡ahdades distintas a las autorizadas p::;r ia "Suprema Co<te", 
b) Guardar con;idencialidad y abstenerse de transfenr los dates personales tratados, así come informa~ a la "Suprema Corte" Cuando ocurra una vuineradón cielos mismos. 
cj El!mina; y devo!ver los datos personaies objeto de tratamiento una vez cumplido el píesente contraio, y 
d) No subcontratar servicies que cor.Hever. el rratamiento de datos personales, en !érmmos dei articulo 6'! de ia LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión de! contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte' podrá rescindií. de manera unilarerai. el presente contrate sm que medie deciaraciór: judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje ae cumphr cuatesquiera de las obligac¡ones que as:Jme 
en este contram por causas que le sean imputables, e bien, en case de ser objeto de embargo, huelga estahada. concurso rner...anfü e iiquidaciór.. 
lmtes de declararía rescisión. la "Suprema Corte~ notificara por escrito !as causas de redsión ai ~Prestador de Servicios" en su domicU¡o seña!ado er. la deC:aración H.5 de este instrumento, practicar.dese ta diligencia de notificación ccn !a persona que se encuentre eri e! lugar. otorgándole 
un plazo de cinco d1as habi!es para que manifl<f.';te lo que a w dere-:ho convenga, anexe los documentes que estime ccnvenier.tes y aporte. en su caso. las pruebas que estime per'Jnentes. Vencido ese plazo e! ó:;ano competente de !a "Supre.'T!a Corte" determmara sobre ia procedencia 
de la rescision. lo que se comunicará a: ?restador de Sen,..icics" en su domici!fo señaiado en ia deciaracion 11.5 de este instrumento Ser3.r; causas de rescisión áei presente instrumento corrtra:::tua! las siguientes: 1} Sl ei ~Prestador de Servicios" suspende ia entrega de los bienes o ta 
prestación de los servicios señaiados en la clausula pnmera dei presente contrato 2) Si ei "Pres1ador de Servidos'" incurre en ta!sedad totai o parcia! respecto de la lnformae1ón proporwonada para la celebración de: presente contrato 3} En general, por e! mcumpfim1entc poi parte de! 
"Prestador de Se1Vicios' a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presen1e contrato. [4} Si e! ~Proveedo~· no exhibe tas garantias en ios térmmos y condiciones indicados en este contr.ato.] 
Décima Sexta Supuesto de terminación del contrato diversos a Ja recíslón. E.1 contrato podrá darse por termmado, al cump1Jme:itarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbiico o de interés general, en términos de io previsto en los 
artículos 153, 15~. '155 y 156, del Acuerdo Ge;1era! de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes" acuerdan que ia MSuprema Corte• p..."Clra, en -eua!qu1er momento, suspender tenporalmente, en Iodo o en parte e! objeto materia de este c:::intrato, por causas justfücadas, Sm que elb impi¡que su terminacfón definitiva y. 
por tanto, ei presente contrate podra cootmuar prod:JCiendo todos sus efecbs iegales una vez desaparecidas ias causas que mctivaron dichz suspensión. E! proced¡miento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuedc Generaf de Administración X!Vr20í9. 
Décima Octava. Modificación del contrate. Las condiciones pactadas en ei presente instrumento podrán ser o!::ijeto de fj]odfficaciór; en términos de !o previsto en los articu!os 13. fraccion XX!! y í48, traroór: !. del A'.:::uerdo General-de Administra:::¡ór; X!V!2019. 
Décima Novena Administrador de! contrato. La "Suprema Corte" designa come admm!stradores dei contrate a la persona titular de la Dirección de Operacion y Servicios. adscrita a la Dirección Genera! de Recursos Matenales, supervisará su estricto cumplimiento. en :;onsecue:icia, 
detierán revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Pres'..ador de Servicies", asi como girar !as inst!l.lcciones que cons:deren oportunas y verificar que los servicios, objeto de este con traro. cumplan con ias es¡::ieclficacioiles señaladas en el presente mstrumentc 
Asimismo, la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales de !a "Suprer.i<J Corte" pod:án designar un nuevo· Admmistrador". lo que informaran por escnto al "Prestador de Serv1c1os·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efe:;to de !z interpretación y curnpiimiento de lo estipulado en este Lrism.1mento, e! "Prestador de Servicios". se somete expresamente a ias decisio11es del T ribunai P!eno de !a "Suprema C~rte" renundando en forma expresa a cual~uier otro 
tuero que en razón de su dom1cdio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformida~ con !o indicado e;1 e! ai[wJo 11. fraccian XXH de !a Le)' Orgánica del Poder judicial de !a Federacion 
Las "Partes" acuerdan que cuaiqu1er nofüi-:ación que iengan que reaflzarse de una parte a otra. se reaiizará p~r escr;to en e! dc:nici!io que respecii':amente han señalado en ias declaracio:ies i.4y11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. E! ac;;erdo de votumades previsto en este irisrrurnenio c:::mtractuai se rige por !o dis;iuesto en la Consfüuci6n Política de !os Cstados Unidos tv1exi!::anos. el Re-giamemo Orgáni~ en Matena de Admirnstración de ia Supren1a Corte de Justicia de 
la Nación. eí ~Acuedo Genera! de Administración X!V/2019", y en !e no previsto en estos por el C6d1go C!\.'i! Federa!, Códig':l Federal de Proced1mientos Civiles, !a Ley Generat de Protección de Datos Personales en Poses!ón de Sujetes Obiígados. la Ley Federai de Presu;iuesio y 
Responsab1iidad Ha'"ve:idana. la Ley Genera! de Responsabilidades Adminisrrativas y !a Ley Federa: de Procedimiento Administrativo en b conduceme.. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO S!MPUflCADO POR EL PROVEEDOR 

Fecha 


